
a Confederación de Empresarios 
de Andalucía y el Observatorio Em-
presarial para la Consecución de la 
Agenda 2030, con la inestimable 
colaboración de Unicaja Banco, 
tiene el placer de presentar Papeles 

OECA, un instrumento para afrontar los 
desafíos de hoy a través de la cultura y el 
conocimiento, desde una visión del mun-
do forjada en el diálogo y consciente de la 
necesidad de encontrar el sentido auténti-
co de la existencia humana y social.
Papeles OECA es una revista de cultura, 
multitemática, abierta a todas las contri-
buciones que apuestan por el desarrollo 
integral de la persona, que propondrá 
mes a mes una pieza del puzle de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030. Un granito de arena en la 
construcción del mosaico variado de uni-
dad y pluralidad de la familia humana. 
Un medio de comunicación para quien se 
niega a vivir a los márgenes de la historia 
contemporánea. Papeles OECA intentará 
en cada edición facilitar el diálogo crítico 
y constructivo entre expertos de distintas 
disciplinas fomentando así la colabora-
ción interdisciplinaria e intercultural.
Esta primera edición está dedicada a la 
función del sector financiero en la cons-
trucción de una sociedad más sostenible. 
Su autor es José María López, Doctor y Li-
cenciado en Derecho por la Universidad de 
Málaga, Diplomado en Ciencias Políticas y 
Sociología por la UNED. Es director de RSC 
en Unicaja Banco y miembro del Consejo 
de Administración de Analistas Económi-
cos de Andalucía, que es la sociedad de 
estudios de la entidad. Es profesor de la 
Universidad de Málaga y forma parte del 
equipo de trabajo del proyecto de educa-
ción financiera Edufinet, impulsado por la 
Fundación Unicaja y Unicaja Banco. 
Deseamos que este nuevo medio promue-
va de forma eficaz la vida social, el diá-
logo, la cultura de un mundo sostenible, 
impulsando el crecimiento intelectual y 
social de las personas, en una dinámica 
de generoso intercambio de ideas y reci-
procidad. 
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Hacia un modelo de sociedad sostenible: 
la función del sector financiero

os retos y los riesgos asociados al cambio climático, con sus deri-
vaciones sociales, especialmente dañinas para los más desfavo-
recidos, son cada vez más evidentes. 

La llamada a la acción por parte de las autoridades públicas, que 
deben marcar las pautas que orienten a los ciudadanos y empre-

sas, se está intensificando, pues el ritmo de degradación ambiental 
está avanzando más rápido de lo esperado.

El drama del cambio climático y sus efectos, como señaló en 2015 
Mark Carney, entonces Gobernador del Banco de Inglaterra, reside en 
que los impactos catastróficos se sentirán en el medio y en el largo 
plazo, imponiendo un costo a las generaciones futuras que la gene-
ración actual -a no ser que su visión y sensibilidad pasen a ser más 
generosas y solidarias- no tiene un incentivo directo para solucionar.

Sin embargo, como en marzo de 2021 se señaló explícitamente desde 
el Banco Central Europeo por Isabel Schnabel, miembro del Comité 
Ejecutivo de la institución, los riesgos asociados al cambio climático 
“no se materializarán en un futuro distante sino mucho más rápido de 
lo que esperamos”, por lo que dicha tragedia se está convirtiendo en 
la “tragedia de que tenemos muy poco tiempo para actuar”.

Puede resultar llamativo que los bancos centrales se hayan conver-
tido en portaestandartes de la causa de la lucha contra el cambio 
climático, lo que se puede explicar, de un lado, por su capacidad de 
análisis y de influencia en el control de los precios y en la estabilidad 
financiera, e incluso, a través de la regulación, en las exigencias de 

L
ecao

Observatorio Empresarial
para la Consecución
de la Agenda 2030

Ed
ita

: C
on

fe
de

ra
ció

n 
de

 E
m

pr
es

ar
io

s d
e A

nd
al

uc
ía

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA 
Sede: Centro de Servicios Empresariales de Andalucía C/Arquímedes, 2 – PCT Cartuja, 41092 Sevilla ESPAÑA
Telf.: 95 448 89 00 | info@cea.es

Papeles OECA
Nº1 abril 2021



capital y de provisiones de los bancos, todo 
lo cual puede permitir incidir, aunque sea in-
directamente, en la gestión de los riesgos cli-
máticos por las entidades bancarias y en una 
mayor y mejor canalización de la financiación 
y de la inversión hacia los sectores más nece-
sitados para emprender y culminar la “tran-
sición sostenible”, y, de otro, por estar libe-
rados de ciertas restricciones que dificultan 
la ágil toma de decisiones por parte de los 
Estados u otras instancias internacionales.

En todo caso, no se puede ignorar el papel 
activo, que también ha influido en el posicio-
namiento del sistema financiero europeo, de 
la Comisión Europea. De la abundante docu-
mentación generada, podemos destacar el 
“Plan de Acción para Financiar el Desarrollo 
Sostenible”, de marzo de 2018, en estos mo-

mentos, en fase de revisión para su actuali-
zación. 

Según el citado Plan de Acción, el sistema 
financiero “tiene un papel clave que des-
empeñar a este respecto. Se encuentra en 
pleno proceso de reforma para aprovechar 
las enseñanzas de la crisis financiera y, en 
este contexto, puede ser parte de la solución 
hacia una economía más ecológica y sosteni-
ble. Para reorientar el capital privado hacia 
inversiones más sostenibles se requiere un 
cambio general del funcionamiento del sis-
tema financiero. Ello es necesario para que 
la UE pueda desarrollar un crecimiento eco-
nómico más sostenible, garantizar la estabi-
lidad del sistema financiero y fomentar una 
mayor transparencia y largoplacismo en la 
economía”. 

El papel desarrollado y la experiencia adqui-
rida durante la pandemia, con el trasfondo 
de la liquidez suministrada a las empresas, 
han acentuado la función social de la banca 
y la necesidad de contar con ella tanto en la 
fase de recuperación como en la de profun-
dización de la lucha contra el cambio climá-
tico.

Son tres los fines del Plan de Acción de la Co-
misión Europea, que evidencian la magnitud 
de unos retos cuyo alcance supera amplia-
mente los contornos del sistema financiero 
para adentrarse en la propia redefinición 
del modelo productivo imperante durante 
las últimas décadas, en el que la vertiente 
financiera tendía a preponderar sobre la ac-
tuación no financiera de las empresas, con-
cerniente en lo esencial a lo ambiental y lo 
social:

- Reorientar los flujos de capital hacia inver-
siones sostenibles a fin de alcanzar un creci-
miento sostenible e inclusivo.
- Gestionar los riesgos financieros derivados 
del cambio climático, el agotamiento de los 
recursos, la degradación del medio ambiente 
y los problemas sociales.
- Fomentar la transparencia y el largoplacis-
mo en las actividades financieras y económi-
cas.

La nueva estrategia de la Unión Europea, for-
mulada por la Comisión en febrero de 2021, 
sobre adaptación al cambio climático, cons-
tata que el cambio climático “está ocurrien-
do hoy”, lo que obliga a construir un “maña-
na más resiliente”, y que la frecuencia y la 
severidad de los fenómenos climatológicos 
extremos está aumentando. Aunque se actúe 
decididamente en este momento, la acumu-
lación de gases de efecto invernadero provo-
ca que no se puedan impedir determinados 
impactos. Incluso, las drásticas reducciones, 
impuestas por las circunstancias, en 2008 
(crisis financiera) y 2020 (crisis sanitaria) 
han tenido un impacto escaso en relación 
con la trayectoria global del calentamiento 
global.

Desde la perspectiva de los grandes inverso-
res globales, que canalizan el ahorro de los 
particulares, orientado en muchas ocasio-
nes al momento de su jubilación, se aprecia 
un claro alineamiento con la posición de la 
Unión Europea y con la creciente relevancia 
de los factores ambientales, sociales y de 
gobierno corporativo (ASG). 

Desde hace algunos años, por ejemplo, se 
espera con sumo interés la carta que Larry 
Fink, el presidente y CEO de fondo de inver-
sión BlackRock, dirige cada ejercicio a los 
consejeros delegados de las compañías ha-
cia las que la inversión se podría dirigir o bien 
ser retirada, en función de que la gestión 



desarrollada esté alineada, o no, con estos 
nuevos valores ASG, expresamente acogidos 
en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, 
con sus 17 Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble, que constituye el nuevo marco de refe-
rencia para ordenar la convivencia global.

En la carta anual de enero de 2021, Larry 
Fink constató que el cambio climático es “el 
principal asunto en la lista de prioridades de 
nuestros clientes”, que se interesan por la ma-
teria a diario. Y es lógico que sea así, porque la 
mayor parte del capital gestionado se orienta 
a “la jubilación de particulares y beneficiarios 
de pensiones”, lo que evidencia un interés a 
largo plazo para la atención de necesidades 
perentorias que podría verse frustrado.

Esta preocupación por la “A” de ambiental, 
que no se puede escindir ni idealmente ni en 
la práctica de la “S” de social -otra valiosa 
aportación de la carta de Fink de 2021-, le 
permite llegar al terreno que, legítimamente, 
le afecta, por su propia gestión y por su deber 
fiduciario respecto de sus clientes: “la transi-
ción climática presenta una oportunidad de 
inversión histórica”. 

Y si la pandemia no ha detenido -“sorpren-
dentemente”, en su opinión-, el interés de 
las empresas para abordar el cambio climá-
tico, sino todo lo contrario, ello obedece a 
que esta “crisis existencial” ha servido para 
recordarnos la fragilidad del individuo y de 
las comunidades en las que se integra.

En el caso concreto de Unicaja Banco, en el 
marco general de la actuación desarrollada 
por los sistemas bancarios europeo y espa-
ñol, estamos dedicando durante los últimos 
años parte de nuestros esfuerzos a los retos 
asociados a las finanzas sostenibles, como 
muestra, por ejemplo, la implicación directa, 
de la mano de la CEA, en el Observatorio Em-
presarial para la Consecución de la Agenda 
2030.

Este compromiso con la sostenibilidad se ha 
reforzado con la aprobación, en 2020, por 
el Consejo de Administración, de un Plan de 
Acción de Finanzas Sostenibles, con el que 
se impulsará la integración de los criterios 
ASG en la estrategia de negocio. A través de 
esta actuación, la Entidad se adapta a las 
tendencias y buenas prácticas en materia 
ASG, además de considerar las demandas en 
esta vertiente de los grupos de interés, como 
los clientes y los inversores, entre otros.

Con este Plan de Acción de Finanzas Sosteni-
bles, que consta de 21 medidas, se pretende 
ordenar la transición hacia un modelo de en-
tidad que integre aspectos relacionados con 
la sostenibilidad, concretamente, en cuatro 
áreas: modelos y estrategias de negocio; 
gobernanza; gestión de riesgos (en especial, 
climáticos y medioambientales), y transpa-
rencia en la materia. En este sentido, Unicaja 
Banco persigue a través de esta iniciativa la 
progresiva incorporación de factores de sos-
tenibilidad a su cultura corporativa, lo que 

se logrará, entre otras iniciativas, facilitando 
formación integral desde 2021 a todos sus 
empleados.

El rápido ritmo de avance para que la Entidad 
se dote de los instrumentos necesarios para 
afrontar los retos de los próximos ejercicios 
no se ha detenido en 2021, pues en los pri-
meros meses del ejercicio se han aprobado 
por su órgano de administración la “Política 
de Sostenibilidad”, la “Política Ambiental, 
Energética y de Cambio Climático”, y la “Polí-
tica de integración de los riesgos de sosteni-
bilidad en el proceso de toma de decisiones 
y en el asesoramiento sobre productos de 
inversión y seguro”, a lo que se ha sumado 
la revisión de la “Política de Responsabilidad 
Social Corporativa”. 

De todo lo anterior y de mucho más queda 
reflejo, en un ejercicio de transparencia, en 
la web corporativa de Unicaja Banco (unica-
jabanco.com), a la que nos remitimos para 
mayor detalle. Como se aprecia, los desafíos 
que nuestra sociedad tendrá que afrontar en 
los próximos años son enormes, pero tene-
mos la certeza de que el sistema financiero, 
en general, y Unicaja Banco, en particular, 
como entidad bancaria de referencia en 
nuestro país, desarrollarán sus funciones 
adecuadamente para posibilitar la transición 
hacia un modelo económico y social más jus-
to y sostenible, atendiendo las directrices de 
los poderes públicos, y las expectativas y las 
preferencias del conjunto de los ciudadanos.




